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CONTRATO DE LICENCIA NO EXCLUSIVA A TITULO GRATUITO QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, LA COMISÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CHIAPAS,
REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE, JUAN JOSÉ ZEPEDA BERMÚDEZ, CON LA
PARTICIPACIÓN DE LA MAESTRA MARISOL GÓMEZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER OE
SECRETARIA T'ÉCNICA, Y POR LA OTRA, LA COMISIóN DE DERECHOS HUMANOS OEL ESTADO
DE CAMPECHE, REPRESENTADA POR LA MAESTRA, LIGIA NICTHE.HA ROOR¡GUEZ MEJíA, EN SU
CARÁCTER DE PRESIDENTA DE LA COM¡SIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE
CAMPECHE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA CEDH CHIAPAS'Y LA
"CODHECAM"; RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES", AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Con el ob.ieto de facilitar la labor de las personas operadoras juríd¡cas del sistema de protecc¡ón no
jur¡sd¡ccional de protección de derechos humanos, así como generar una herramienta de trabajo
para personal docente y estud¡antes de derecho y otras c¡enc¡as relacionadas con los derechos
humanos o para facilitar a las víct¡mas de violaciones a derechos humanos público en general el
acceso a las ofertas académicas de estos organismos, la 'CODHECAM" creó una herramienta
tecnológica denominada "BUSCADOR DE OFERTA ACADÉMlCA".
El "BUSCAREC" es una plataforma web que permite consultar ofertas académ¡cas de estud¡os de
nivel posgrado (especialidades, maestrías y posgrados), así como de diplomados y capacitaciones,
del lnstituto de Estud¡os en Derechos Humanos y otras instituciones académ¡cas; de igual manera
pone a d¡spos¡ción para consulta públ¡ca los datos de contacto para solic¡tar la inscripción a dichas
ofertas académ¡cas (ver Anexo Técnico).
La ¡nscripción de los derechos patrimon¡ales del "BUSCADOR DE OFERTA ACADEMICA" a favor
de la "CODHECAM" se encuentra en trámite ante el Registro Públ¡co del Derecho de Autor del
lnstituto Nac¡onal del Derecho de Autor.
El presente Contrato de L¡cencia no exclusiva a título glatu¡to, se cons¡dera sumamente relevante,
ya que permite ampliar el acervo del 'BUSCADOR DE OFERTA ACADEMICA", a efecto de
promover y d¡fundir el conoc¡miento jurídico de los derechos humanos ofreciendo un espacio de
consulta b¡bl¡ográf¡ca electrónica especializada, med¡ante el uso de tecnologías de la información,
conforme a lo establecido en el artículo 6, fracciones Vll y lX de la Ley de la Comisión de Derec
Humanos del Estado de Campeche; es por ello que la'CODHEAM", da el presente Licenciami
del 'BUSCADOR DE OFERTA ACADÉMICA' a título gratu¡to para'LA CEDH CHIAPAS".

1.1.

forma de discriminac¡ón y exclusión consecuencia de un acto de autorid
grupo.

It-:DHECAM
isión Estatal de los Derechos Humanos de conformidad con el nombrá
el Licenciado Juan José Zepeda Bermúdez, acredita su personali

favor por la Comisión Permanente del Honorable Congreso del Estado d

febrero de 2023 mediante el cual fue nombrado Pres¡dente de la Comis
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DECLARACIONES

Declara la "LA CEDH CHIAPAS":

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto por los artículos 102 apartado B de la Constitución Polít¡ca
de los Estados Unidos Mexlcanos Y el 98 de la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Chiapas
Vigente, es un Organismo que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad
jurídica y patr¡monio propios, y tiene por objeto esencial la defensa, promoción, estudio y
divulgación de los Derechos Humanos establecidos en el orden .¡uríd¡co mexicano y los
instrumentos internacionales ratiflcados por México, fomentar su respeto y observanc¡a, el
fortalecim¡ento de la cultura de la legalidad y el respeto a las costumbres y tradiciones de las
comunidades indígenas de la Entidad; así como también la promoción de los derechos de las
mujeres y la defensa de los Derechos Humanos de los m¡grantes y sus fam¡l¡as, y combatir toda
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Derechos Humanos del Estado de Chiapas y por lo tanto se encuentra facultado para ce¡ebrar el
presente convenio de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 27 f¡acción I de la Ley de la
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Ch¡apas.

Que, en el marco de la reforma Constitucional de 2011 , "LA CEDH CHIAPAS" subraya la
obligación del Estado Mexicano a prevenir, invest¡gar, sancionar y rcparar las violaciones a los
derechos humanos y se consagran los princ¡pios de universal¡dad, ¡nterdependencia,
ind¡v¡sibilidad y progresividad de los derechos humanos como fundamento de la actuac¡ón
pública.

Que está inscr¡ta en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Públ¡co, con el número de clave: CEDI 303169C5.

Que, para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en
Primera Avenida Sur Oriente, sin número, Barrio San Roque, Edificio Plaza, tercer y cuarto piso,
Código Postal 29000, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas

[. Declara la "CODHECAM"

[.1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 apartado B de la Const¡tución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 2 de la Ley de la Conlis¡ón de Derechos Humanos del
Estado de Campeche, es un organismo consl¡tucional con autonomía de gest¡ón y
presupuestaria, personalidad jurÍdica y patr¡mon¡o propio, que tiene por objeto esencial la
protección, observancia, promoción, estudio, enseñanza, capacitación, difusión y divulgación de
los derechos humanos.

Que la Maestra L¡gia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía fue nombrada Presidenta de la Comisión de
Derechos Humanos para el periodo comprendido del 1 de enero de ZO22 al31 de diciembre de
2026, por Ia LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, mediante Acuerdo
número 23, de fecha 10 de d¡c¡embre de 2021, publicado en el Periódico Of¡c¡al del Estado de
Campeche con la m¡sma data. En ese sentido, con fundamento en el artículo 14, fracc¡ones I y Vl,
de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche ejerce la
representación legal de la "CODHECAM" y cuenta con las más amplias facultades para suscrib¡r
en nombre de la misma, toda clase de convenios, contratos y demás actos jurídicos para el
cumplimiento de los fines ¡nstitucionales, así como los de dominio sobre el patr¡mon¡o, salvo en
los b¡enes inmuebles, para los cuales necesitará autorización ex ultivo.

Que entre las atr¡buciones de la "CODHECAM" está impulsar la
humanos, elaborar y ejecutar programas que contribuyan a la
derechos humanos y promover el estud¡o, la enseñanza y divul
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Que, con fecha nueve de noviembre de dos mil d¡ecisé¡s, se publicó en el Periódico Oficial del
Estado de Chiapas número 265, segunda sección a través del Decreto número 013, la Ley de la
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, donde se advierte en su capítulo ll aftículo 22: la
creac¡ón del lnstituto de lnvestigación y Capacitac¡ón en Derechos Humanos, en lo suces¡vo "EL
INICADH" como el órgano académico de "LA CEDH CHIAPAS'.

Que, con base en las atribuciones conferidas por la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos
Humanos. el L¡cenciado Juan José Zepeda Bermúdez, Presidente de "LA CEDH CH|APAS",
nombró al Licenciado Francisco Javier Castillo Blacio, para desempeñar a part¡r del l6 de marzo
de 2024, el cargo de Director del "INICADH', quien se encuentra facultado para superv¡sar el
cumplimiento de los acuerdos que sean de su competencia en el presente convenio. Correo
electrónico: direccióninicadhderechoshumanos@cedh.org.mx. Teléfono: (961) 60 2 89 80
extensión 246.
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estatal, siendo de su interés proponer y aprovechar diversos mecanismos de coordinación con
otras ¡nst¡tuciones y dependencias públicas para el desarrollo de su objet¡vo de trabajo.

1t.4. Que con fecha 8 de marzo de 2006, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Campeche la
creac¡ón del Inst¡tuto de Estudios en Derechos Humanos, en lo sucesivo 'EL INEDH" como el
ófgano académico de la "CODHECAM", con atr¡buciones específ¡cas para: a) promover el
fortalec¡miento de la cultura de respeto a los derechos humanos en el ámbito estatal, mediante el
desarrollo de actividades de educación, capacitac¡ón, divulgación y difusión, y b) elaborar y
ejecutar programas preventivos en materia de derechos humanos; ¡mpartir estudios de posgrado.
diplomados y seminarios, así como ofrecer espacios de consulta b¡bliográfica especializada en
derechos humanos; facultades reguladas en los artículos 5" y 6", fracciones Vll y lX, de la Ley de
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, y 46 Ter del Reglamento lnterno
de dicho Organismo.

[.5. Que con base en las atribuciones conferidas por la fracc¡ón ll del artículo 14 de la Ley de la
Comisión de Derechos Humanos del Estado cje Campeche y 117 de su Reglamento lnterno, la
Maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Pres¡denta de la'CODHECAM", nombró al Licenciado
Román lván Acosta Estrella, para desempeñar a partir del 18 de febrero de 2022, el cargo de
Director General de "EL lNEDH", quien se encuentra facultado para supervisar el cumplimiento
de los acuerdos y convenios que sean de su competencia. Correo electrón¡co:
inedhcamp@inedh.edu.mx e ¡nedhcapac¡tacion@inedh.edu.mx. Teléfono: (981 ) 81 14 571 .

I.6. Que está inscrita en el Re,qistro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Públ¡co, con el número de clave: CDH921231AS5.

|.7 . Que, para los efectos legaies del presente instrumento, señala como dom¡cilio el ubicado en
Prolongac¡ón 59, número 6, entre Avenidas Ruiz Cort¡nes y 16 de septiembre, San Francisco de
Campeche, Campeche.

lll.

ú¡¡rce.

Declaran .,LAS PARTES,,:

Oue, de conform¡dad con las anteriores declaraciones, se reconocen la personalidad jurídica y la
capacidad legal que ostentan, así como el alcance y contenido de este Contrato de Licencia no
Exclusiva a Título Gratu¡to y están de acuerdo en someterse a las s¡guientes:

CLÁUSULAS DE LICENCIAMIENTO

PRIMERA. OBJETO.

Mediante el presente Contrato, de conformidad con los artículos 24, 27 y 30 de la Ley Federal del Derecho
de Autor, la "CODHECAM" otorga a .L,A CEDH CHIAPAS", a título gratuito, una licencia no exclusiva de
uso del 'BUSCADOR DE OFERTA ACADÉMICA'en ¡dioma español y en idioma Tsoltsil y Tzeltal; por lo
que ambas partes podrán hacer uso del "BUSCADOR DE OFERTA ACADÉMICA' en idioma español y
Tsoltsil y Tzeltal para las s¡9u¡entes actividades:

A. La reproducción y publicación del 'BUSCADOR DE OFERTA ACADÉMICA" en copias o ejemplares,
efectuada por cualqu¡er medio ya sea ¡mpreso, fonográfico, gráf¡co, plástico, isual , electrón¡co,
fotográfico u otro similar;

B. La d¡vulgac¡ón de obras derivadas del "BUSCADOR DE OFERTA A
sus modalidades, tales como la traducción, adaptación, paráfrasis, arregl
La transmisión públ¡ca o rad¡odifusión del "BUSCADOR DE OFERTA
modalidad, incluyendo la transmisión o retransmisión de las obras por:
a) Cable;

uier

b) Fibra óptica;
c) Microondas;
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e) Cualquier otro medio conocido o por conocerse.
D. La d¡stribución de la obra, incluyendo la donación u otras formas de transmis¡ón de la prop¡edad de

los soportes mater¡ales que la contengan, así como cualquier forma de transmisión de uso o
explotación.

E. Llevar a cabo la promoción, difus¡ón, enseñanza, capac¡tación y estudio de los derechos humanos,
en especial de mujeres, personas con d¡scapacidad, personas, comunidades y pueblos indígenas,
personas LGBTTTIQNB+, personas en contextos de movilidad humana, personas privadas de la
libertad, y n¡ños, niñas y adolescentes, dirig¡dos a serv¡dores públicos y público en general, en
concordancia con la atribución contenida en el artículo 6, fracciones V, VIl, lX y Xlll de la Ley de la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche y 2 y 20 segundo párrafo de la Ley de la
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chiapas y, por lo tanto, no tendrá fines de lucro.

SEGUNDA. DE LA PROPIEOAD INTELECTUAL DEL'BUSCADOR DE OFERTA ACADÉMICA"

Corresponde a la "CODHECAM" el cien por c¡ento (100%) de los derechos patrimoniales sobre el
"BUSCADOR DE OFERTA ACADÉfuIICA".

Por. lo anterior la "LA CEDH CHIAPAS'no podrá vender, transferir, comercializar, explotar y en general
realizar cualquier uso o dispos¡c¡ón del "BUSCADOR DE OFERTA ACADÉMICA' diversos a los flnes
descritos en la cláusula Pr¡mera de este Contrato.

TERCERA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA "CODHECAM".

Para el debido cumplimiento del objeto del presente Contrato, la "CODHECAM' tendrá como obligaciones
las siguientes:

1. Entregar a "LA CEDH CHIAPAS", dentro de los 5 días háb¡les posteriores a la fecha de inicio de
v¡gencia del presente Contrato de Licenc¡a no Exclusiva a Título Gratuito, las claves de accesc
inst¡tuc¡onales para el uso del .BUSCADOR DE OFERTA ACADEMICA" a través de los enlaces
ciescritos en la cláusula Décima Primera.

2. Proporcionar el soporte técnico, para el uso de ¡a plataforma del " BUSCADOR DE OFEÑF
ACADEMICA ", previa solicitud por escrito de la " LA CEDH CHIAPAS'. 

Y
CUARTA. DE LAS OBLIGACIONES DE "LA CEDH CHIAPAS".

Para el debido cumplim¡ento del objeto del presente Contrato, "LA CEDH CHIAPAS" tendrá como
cbligaciones las siguientes:

1. Usar el 'BUSCADOR DE OFERTA ACADÉMICA', únicamente para los fines establecidos en la
cláusula Primera.

2. Hacer uso de la información contenida en el "BUSCADOR DE OFERTA ACADÉMICA'de acuerdo al
objeto ind¡cado en la cláusula Primera de este Contrato.

3. Brindar los reconocimientos necesar¡os en todo momento respecto al derecho moral de los autores y
el derecho patrimonial de la 'CODHECAM".

4. Registrar
informaci
técn¡co.

periódicamente en la base de datos del "BUSCADOR DE O DÉMICA" Ia
ón necesaria para alimentar la plataforma med¡ante los formula os descritos anexo

5. Proporcionar al personal experto y/o espec¡alizado que cuente con los mientos nec
para llevar a cabo la traducción del "BUSCADOR DE OFERTA ACADÉM|
Tzeltal, sin responsabil¡dad para la .CODHECAM'.

al idioma T

NTA. DE LAS OBLIGACIONES OE "LAS PARÍES".
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Para el deb¡do cumplimiento del objeto del presente Contrato,'LAS PARTES'tendrán como obligaciones
las sigu¡entes:

1. Enviar trimestralmente a la otra parte los informes de avances, conclusiones y resultados de las
acciones emprendidas. Los informes serán enviados de manera electrónica, a los enlaces
institucionales señalados en la cláusula Déc¡ma Primera.

2. Hace¡ uso adecuado de la información y del documento conten¡do en el ANEXO TECNICO,
referente al 'BUSCADOR DE OFERTA ACADEMICA'. As¡m¡smo, de ¡a información y documentación
que se generen durante el desarrollo de las acc¡ones conjuntas.

3. Sumar esfuerzos pai'a la divulgación de los productos parciales y/o totales de las acciones que se
realicen y que se cons¡deren de relevanc¡a.

4. Consultarse con antelación y acordar por escrito la difusión de la información a terceros, brindando
el reconocimiento de los derechos de autor correspondientes.

SEXTA. DE LA CONTRAPRESTACIÓN.

::;ffi,r.
t§

Dada la importancia y trascendencia en el ámbito social que tiene Ia suscripc¡ón del presente Contrato, no
se pacta NINGUNA CONTRAPRESTACIÓN, por lo que será a titulo gratu¡to la ut¡l¡zación del
'BUSCADOR DE OFERTA ACADÉMICA", para los fines que, de acuerdo a las facultades y funciones t¡ene
la "CODHECAM'.

Como retribución por el Contrato de l¡cenc¡a, "LA CEOH CHIAPAS" se compromete a otorgar a la
'CODHECAM', y a los autores del "BUSCADOR DE OFERTA ACADÉMlCA" los reconocimientos (no
económicos) que procedan de los beneficios sociales que se der¡ven del uso de la ¡nformación conten¡dos
EN EI 

..BUSCADOR DE OFERTA ACADÉMICA'.

jurídicos aplicables, tengan el carácter de confidencial o reservado, serán
se omitirá su publicidad.

LAS PARTES' están de acuerdo que el cumpl¡miento de las obligaciones en
fdencial o reservada que contraiga la "CODHECAM" en el presente Contrato, se

nformidad con lo establecido en la legislación en materia de transparencia y

CONTRATO DE LICENCIA NO EXCLUSIVA A T ULO GRATUITO

i ODHE ISIÓN ESTATAL OE LOS DERECHOS HUMANOS DE CHIAPAS . COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL

SÉPTIMA. vIGENcIA.

El presente Contrato entrará en vigor a part¡r de la fecha en que la "CODHECAM" notifique a 'LA CEDH
CHIAPAS' que el trám¡te de ¡nscripción ante el Registro Nacional del Derecho de Autor ha concluido
favorab¡emente para la 'CODHECAM" en v¡rtud de haber obtenido el Certificado de Registro
correspondiente, y tendrá una duración hasta el 31 de diciembre de 2026.

OCTAVA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.

No obstante, en la ejecución de este Contrato y los que deriven de éste, los datos personales y los de
carácter sensible, y demás informac¡ón que, por dispos¡c¡ón de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de Particulares, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Campeche, la Ley General de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública y la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Campeche y demás ordenam¡entos
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'LAS PARTES" conv¡enen que el presente instrumento legal es de carácter públ¡co, en términos de los
articulos 70, fracción XXlll, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca y 74,
fracción )(XXlll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Campeche;
además no contiene datos personales sens¡bles, en términos de los artículos 3, fracción X, de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 3, fracción X, de la Ley de
Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche.
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personales del Estado de Campeche; y en el caso de "LA CEDH CHIAPAS', se estará a lo establec¡do en
la legislación del Estado de Chiapas, en la materia.

NOVENA. USO DE NOMBRE Y OTROS DERECHOS.

La firma del presente Contrato no conflere a "LA CEDH CHIAPAS" derecho ni autorización para el registro
de las denom¡naciones y s¡gnos distintivos de Ia "CODHECAM", como su razón social, elementos de su
denominación, diseño de sus propias marcas, logotipos, o cualquier otro derecho de propiedad intelectual.

El presente Contrato no constituye una transmisión o transferencia de los derechos patrimoniales que
ostenta Ia.CODHECAM,, Sobre eI .BUSCADOR DE CFERTA ACADÉMICA" hacia "LA CEDH CHIAPAS".

DÉcIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL.

Con respecto a la titular¡dad de los derechos del "BUSCADOR DE OFERTA ACADÉMICA', que existen y
que actualmente están a favor de la "CODHECAM",'LAS PARTES'acuerdan expresamente que seguirán
correspondiendo la "CODHECAM" en térm¡nos de la legislación aplicable.

La "CODHECAM" deberá mantener vigentes los derechos del "BUSCADOR DE OFERTA ACADEMICA",
conforme a la normativ¡dad aplicable a Ia'CODHECAM" y de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de
Autor.

DECIMA PRIMERA. RESPONSABLES Y COMUNICACIONES

a) Por "LA CEDH CHIAPAS'

Nombre: Marisol Gómez Hernández o quien la sustituya en el cargo.
Cargo: Secretar¡a Técnica.
Domic¡l¡o: Primera avenida Sur Oriente sin número, Barrio San Roque C.P. 29000, Tuxtla,
Gut¡érrez, Chiapas.
Teléfono: 9616028990.
Correos electrónicos:secretariatecn¡ca@cedhchiapas.org

Nombre: Román lván Acosta Estrel¡a o qu¡en lo sust¡tuya en el cargo.
Director General del lnst¡tuto de Estud¡os en Derechos Humanos.
Domicilio: Prolongación de la 59 #6, Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche
Correos electrónicos: roman.acosta@inedh.edu.mx inedhcamp@inedh.edu.mx e
inedhcaoacitac¡on@inedh.edu.mx
Teléfono: (981) 81 14 571

Para efectos del soporte técnico, el enlace de Ia "CODHECAM", será el Lic. Juan Ramón Montes Jiménez,
Director de Comunicación Social, o quien lo sustituya en el cargo. Domi ón de la 59 #6,
Centro, C.P. 24OOO, San Francisco de Campeche ectrónicos

m u.mx. Teléfono: (981)81 14 571

PAS" to
ideren conveniente, según sea el caso, debiendo not¡ficar dicha sustitución p otra parte

tro de los d¡ez días hábiles siguientes a en que ocurra la sustitución.
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'LA CEDH CHIAPAS'y la'CODHECAM" designan respectivamente como Enlaces lnstitucionales
comunicación entre ambas partes y Responsables del cumplimiento de este Contrato a:

b) Por la 'CODHECAM":

Estos Responsables podrán ser sustituidos cuando la "CODHECAM" o la
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así, cualqu¡er notificación rcalizada en los domic¡lios antes señalados será considerada como
efectivamente rcalizada.

Se preferirá el uso de medios electrónicos en las comunicaciones y not¡ficaciones que se realicen con
motivo de la ejecución y seguimiento del presente Contrato.

A toda notif¡cación deberá recaerle el acuse de recibo correspondiente.

Asimismo, "LAS PARTES" podrán comisionar al personal que se requiera para que, bajo la conducción de
los Enlaces lnst¡tuc¡onales, cooperen en la real¡zac¡ón de las act¡vidades que son objeto de este Contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. RESCISIÓN,

"LAS PARTES" conv¡enen que se podrá resc¡nd¡r el presente Contratc con el solo requisito de comun¡car
su decisión por escrito, con una anticipación de sesenta (60) días, a la otra parte sin necesidad de
declaración judicial previa, en los siguientes casos:

1. Por incumplimiento de "LAS PARTES' a cualquiera de las obligaciones derivadas en el presente
Contrato.

2. Por cualquier otra causa ¡mputable a "LAS PARTES", o a su personal que impida parcial o totalmente
el cumpl¡miento del presente Contrato.

3. Por mutuo acuerdo de "LAS PARTES", el cual se hará constar por escrito debidamente firmado por
las mismas a través de las personas.iurÍd¡camente facultadas para ello.

En tales casos, "LAS PARTES" tomarán las medidas necesar¡as a efecto de que las actividades que hayan
¡niciado su ejecución en el marco del presente Contrato se desarrollen hasta su total conclusión.

DECIMA TERCERA. CES¡ONES.

Los derechos y obligaciones adquiridos por "LAS PARTES" se consideran en todo momento ¡ntransferibles,
incluyendo con quien establezca cualquier tipo de relación por lo que ninguna de "LAS PARTES" podrá
cederlos.

DECIMA cUARTA. MoDIFIcAcIoNES

El presente Contrato sólo podrá ser modif¡cado, de común acuerdo entre'LAS PARTES', med¡ante la firma
del convenio mod¡ficator¡o correspondiente.

DÉCIMA QUINTA. REGONOGIMIENTo DE LoS DERECHOS DE AUTOR.

'LA CEDH CHIAPAS" dará reconocimiento público a la 'CODHECAIVI" de manera enunciativa, en
actividades de promoción y public¡dad en los que "LA CEDH CHIAPAS' haga uso del "BUSCADOR DE
OFERTA ACADEMICA", como pueden ser congresos, presentaciones de publ¡cidad, entrevistas, trípticos,
página web, entre otros. Por otra parte, 'LA CEDH CHIAPAS" no podrá utilizar los escudos o signos
distintivos propiedad de la "CODHECAM" sin previa autorización por escrito de ésta.

DÉCIMA sEXTA. SoLUcIÓN DE coNTRovERSIAS Y JURISDICCIÓN.

"LAS PARTES' man¡f¡estan que el presente instrumento, es producto de la buena fe, r lo que real¡zarán
todas las acciones posibles para su cumplimiento, pero en caso de presentarse una S nc¡a sobre
su interpretac¡ón o ejecución, la resolverán de mutuo acuerdo y por escrito,
señalados en la cláusula Décima Primera de este Contrato.

ediante los Res sables

S¡ en esta última ¡nstanc¡a no llegaran a algún acuerdo, "LAS PARTES' se someterá Legislación eralF
y, en su caso, a la legislación apl¡cable en el Estado de Campeche, así como a I

Tribunales Federales con residencia en la ciudad de San Francisco de Campeche,

CONÍRATO DE LICENCIA NO EXCLUSIVA A TiTULO GRATUITO
COMIS¡ÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE CHIAPAS - COMISIÓN DE OERECHOS HU¡.IANOS

CAMPECHE

risdicc¡ de los
che ,ensu

INA 7 DE ,I,I

L ESTADO DE

C H IA PA S



de su contenido y alcance legal, lo suscriben por dupl¡cado en la
de septiembre del año 2024.
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EL PRESENTE CONTRATO, SE REVISA EN CUANTO A LA FORMA
JURíDIcA, PoR Lo QUE Los coMPRoMISoS sUsfANfIVos oUE
SE ASUIVAN coN sU cELEBRACIÓN. ASI coMo LoS ASPEcToS
TÉcNIcoS. oPERATIVoS. PRESUPUESTALES Y FISCALES soN
RESPoNSABILIDAD ExcLUSIVA DEL AREAoPERATIVA.

caso, de los Tribunales del Estado de Campeche, de conformidad con lo establecido en los artículos 213 y
213 b¡s de la Ley Federal del Derecho de Autor, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, por razón de
domicilio presente o futuro, les pudiera corres ponder

Leído el presente Contrato y e
Ciu eche, el día 12 d

R
ERECHOS

POR LA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DELOMISIÓN ESTATAL

HU MANOS CH TADO DE CAMPECHE

JUAN J ZEPEDA BERM MTRA. LIGIA NI
PRESIDEN PRESIDENTA

J

EL PRESENTE CONTRATO SE REVISA EN CUANTO A LA FORMA
JURÍDrcA. poR Lo ouE Los coMpRo¡,4rsos susrANTtvos euE
SE ASUIVAN CON sU CELEBRAoIÓN. Asi coMo Los ASPEoToS
TECNIcoS. oPERAfIVos. PRESUPUESfALES Y FISCALES soN
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL AREA oPERATIVA.

PÁG|NA I DE ii
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CAMPECHE
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ANExo rÉcNtco.

Sección A. F¡cha Técn¡ca de la Plataforma Buscador de Oferta Académ¡ca

Descr¡pción General: Plataforma web diseñada para la consulta y gestión de las distintas ofertas
académ¡cas como pueden serlo diplomas y posgrados que ofrezcan las dist¡ntas comisiones de derechos
humanos

Func¡onalidades Pr¡ncipales:

l. Selector de Búsqueda:
La plataforma ofrece distintos métodos de búsqueda, ya sea un listado general o b¡en por distintos f¡ltros
que se ofrecen y se expl¡can en la secc¡ón s¡guiente.

3. S¡stema de Cuentas y Seguridad:
Cada comisión de derechos humanos t¡ene acceso a la plataforma mediante un s¡stema de cuent^

seguro. Las credenciales de usuario están ligadas a permisos especÍficos, según el estado al qy'ft\
pertenece la com¡sión. A(l

La plataforma está proteg¡da contra ataques de fuerza bruta, l¡mitando los ¡ntentos fallidos de inicft
de ses¡ón. I

Un superusuario con pr¡vileg¡os de administración total puede gest¡onar los accesos y permisos de
todas las Comisiones de Derechos Humanos.

4. Carga de Documentos Opt¡mizada:
Al subir una nueva recomendac¡ón, no es necesario almacenar los documentos en el serv¡dor de la

plataforma. En su lugar, los archivos pueden estar aloiados en los servidores de cada comis¡ón, y se añade
un enlace externo en la base de datos. Esto reduce significativamente los tiempos de carga y opt¡miza el
rendim¡ento de la plataforma.
5. Base de Datos y Aud¡toría:

La base de datos registra la fecha y hora de la última actual¡zación u oferta subida por las
com¡s¡ones.

Se garantiza la ¡ntegridad y segur¡dad de los datos mediante un s¡stema de aud¡toría para rastrear
mod¡f¡cac¡ones y cargas de recomendaciones.

Tecnologías Ut¡l¡zadas:

Frontend: HTML, CSS, Javascript
Backend: PHP
Base de Datos: MySOL
Segur¡dad: Encr¡ptación de contraseñas, protección contra ataques de

enef¡c¡os:
Acceso rápido a ofertas académ¡cas a través de filtros específ¡cos y precrsos
Sistema de gestión efic¡ente para comisiones, que facilita la actualización y

rcas
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Perm¡te a los usuarios, dependiendo de su nivel de permisos en la plataforma, ¡ealiza¡ búsquedas
avanzadas, flltrado dinámico y edición de los datos de las ofertas académicas, asimismo mantiene un
reg¡stro de cuándo se han realizado modificac¡ones.

2. Filtros Avanzados:
F¡ltros d¡sponibles en todas las búsquedas:
1. Fecha de lnicio
2. Modal¡dad
3. Estado
4. Palabras claves

Estos filtros permiten al usuario encontrar ofertas relevantes de manera rápida y precisa.

r.-ODHE



H

. Comisiones de derechos humanos a nivel estatal.. Usuarios que buscan ofertas académicas con base en modal¡dad u ubicación.
' Administradores con perm¡sos elevados (superusuario) para gest¡onar todos los reg¡stros de las
ofertas académ¡cas.

Secc¡ón B. GLOSARIO.

Administrador: Usuario con pr¡v¡legios elevados dentro de la plataforma, responsable de gestionar y
supervisar ciertas funciones del sistema, como el control de cuentas, la modiflcación de registros y la
admin¡stración de permisos. Aunque no tiene el mismo nivel de acceso que un superusuar¡o, el
administrador juega un papel crucial en el manten¡miento y la seguridad de la plataforma, asegurando que
las operaciones de las Comisiones Estatales de Derechos Humanos en la plataforma de Buscador de
Oferta Académica se realicen de manera adecuada,

Base de Datos: Conjunto estructurado de ¡nformación almacenado en la plataforma, que cont¡ene los
registros de las recomendac¡ones, fechas de actualización y auditoría de acciones realizadas por los
usuar¡os, garantizando la gestión eficaz de los datos.

Búsquedas Avanzadas: Funcionalidad de la plataforma que perm¡te a los usuarios refinar sus consultas
mediante el uso de varios f¡ltros. Estas opciones facilitan encontrar ofertas académicas específicas de
manera rápida y precisa, mejorando la exper¡encia de búsqueda dentro del sistema.

Comisionado: Usuario que forma parte de una Comisión Estatal de Derechos Humanos, con acceso a la
plataforma para cargar, gest¡onar y ed¡tar ofertas académ¡cas dentro de su jurisdicción.

Consulta Pública: Proceso mediante el cual cualqu¡er usuario, sin neces¡dad de estar registrado o tener
privilegios especiales, puede acceder a la plataforma para realizar búsquedas de ofertas académicas.

Encr¡ptación de Contrasoñas: Proceso de protecc¡ón de las credenciales de usuario, mediante técnicas
de cifrado que garantizan la seguridad Ce las cuentas dentro de la plataforma.

Formulario: Es el obleto de una base de datos utilizado para la introducc¡ón, ed¡ción y gestión de la
información de una tabla de la base de datos. Un formulario ofrece un modo de visualización senc¡llo de
algunos o todos los campos de un reg¡stro de manera simultánea.

Mediante el formular¡o se ¡nscriben en la base de datos nuevos registros y se modifican los ex¡stentes. Los
datos que se reg¡stran en el formulario del buscador de oferta académica son los siguientes:

. Nombre de la oferta. Persona u Organismo lo imparte. Fecha de lnicio. Modalidad. Estado

Servidor: Computadora o sistema informát¡co que proporciona recursos, asa

uario: Usuario con privileg¡os admin¡strativos completos, responsable de I

os de todas las com¡s¡ones dentro de la plataforma
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Usuarios Dest¡nados:

Ataque de Fuerza Bruta: Técnica maliciosa que intenta acceder a cuentas mediante la repetición de
múltiples comb¡naciones de contraseñas, proteg¡da en la plataforma mediante l¡mitaciones en los intentos
de inicio de sesión.

equipos, conocidos como cl¡entes, a través de una red.

v
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Usuar¡o: Persona que inleractúa con la plataforma a través de una cuenta con credenciales específicas o
mediante la función de consulta públ¡ca.

Los usuarios pueden tener d¡ferentes niveles de acceso y perm¡sos, dependiendo de su rol (como
comisionado, adm¡nistrador o superusuario), y son responsables de real¡zar búsquedas, cargar y gestionar
ofertas académ¡cas dentro del s¡stema.

Los usuarios que acceden mediante la consulta públ¡cá solamente pueden v¡sualizar, buscar y desca
¡nformación relacionada con las ofertas académicas alojadas en la plataforma.
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